
 

 

 

 

POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN, TRANSPARENCIA Y SEGURIDAD 
 

SEGURIDAD DISSEL LTDA., empresa dedicada a la prestación de soluciones integrales de 
seguridad física y electrónica, declara que, bajo el liderazgo de la Alta Dirección y con la 
participación activa de todos los niveles de la organización, implementa, mantiene y mejora 
continuamente un Sistema Integrado de Gestión que articula los estándares de Calidad, Control y 
Seguridad BASC, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial (PESV), el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de Lavado 
de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción 
Masiva (SARLAFT 2.0), así como el Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE). 
 
Este compromiso institucional se fundamenta en la identificación, evaluación y control preventivo 
de los riesgos, el estricto cumplimiento de la normatividad legal vigente, la promoción de una 
cultura de transparencia e integridad, la eficiencia en la gestión de los recursos y la protección 
integral de las personas, bienes, información y operaciones, garantizando la sostenibilidad, 
reputación y continuidad del negocio a nivel nacional. 
 
En desarrollo de lo anterior, la Alta Dirección se compromete a: 
 
• Asignar y gestionar de manera eficiente los recursos humanos, técnicos, tecnológicos y 
financieros necesarios para asegurar la integridad, eficacia y mejora continua de los procesos y 
sistemas de gestión. 

• Garantizar el cumplimiento de la normatividad legal vigente aplicable a la organización, 
previniendo riesgos de carácter legal, reputacional, operativo y financiero. 

• Implementar y fortalecer el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 
identificando, evaluando y controlando los riesgos laborales en todos los centros y puestos de 
trabajo, con el fin de prevenir accidentes, incidentes y enfermedades laborales, promoviendo 
entornos laborales seguros y saludables. 

• Promover ambientes de trabajo libres de consumo de alcohol, sustancias psicoactivas y otras 
conductas que puedan afectar la seguridad, la salud o el desempeño laboral. 

• Fomentar un entorno inclusivo, equitativo y respetuoso, garantizando la igualdad de 
oportunidades, la prevención del acoso laboral y acoso sexual laboral, y el respeto por la 
diversidad. 

• Implementar prácticas de responsabilidad social empresarial que prevengan cualquier forma de 
vulneración de derechos humanos, trabajo infantil, trabajo forzoso, discriminación o abuso laboral. 

• Garantizar el estricto cumplimiento del Código de Ética y Conducta y fortalecer una cultura 
organizacional basada en la integridad, la transparencia y la cero tolerancia frente a la corrupción. 

 



 

 

 

 

• Implementar y mantener el Programa de Transparencia y Ética Empresarial (PTEE), orientado a 
prevenir, detectar y gestionar riesgos de corrupción, soborno nacional y transnacional, conflictos 
de interés y otras conductas indebidas. 

• Ejecutar controles efectivos para la prevención del Lavado de Activos, la Financiación del 
Terrorismo y la Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FP), así 
como demás riesgos asociados a la operación, en el marco del SARLAFT 2.0. 

• Promover la adherencia al Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV), fomentando la cultura del 
autocuidado, el respeto por las normas de tránsito y la prevención de la siniestralidad vial en 
desplazamientos laborales y trayectos en itinere. 

• Implementar prácticas seguras en el uso y protección de la información y tecnologías, 
garantizando la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos de las partes interesadas. 

• Cumplir con la normatividad archivística nacional, asegurando la adecuada gestión documental, 
conservación y disponibilidad oportuna de la información. 

• Proteger la vida, la integridad física y mental de las personas, así como los bienes, instalaciones 
y activos de la organización, asegurando la continuidad del negocio y la satisfacción de las partes 
interesadas. 

 
La presente política es de obligatorio cumplimiento para todos los trabajadores, 
independientemente de su forma de vinculación, incluyendo contratistas, subcontratistas y demás 
partes interesadas o contrapartes. Será divulgada, publicada y socializada en todos los centros de 
trabajo, garantizando el derecho a la consulta y participación. 
 
La Alta Dirección revisará esta política periódicamente para asegurar su vigencia, pertinencia y 
alineación con la estrategia organizacional y la normatividad aplicable. 
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